
  

Página 1 de 9 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA  

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del estado de Guerrero, siendo las doce 

horas con diez minutos del día lunes 21 de abril de 2025, atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44 y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos 

de forma virtual a través del link: https://meet.google.com/bvp-rkvv-jvi con la finalidad de 

celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, la C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera 

Presidenta de la Comisión; Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Dora luz Morales Leyva, 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Consejo General y la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, 

Secretaria Técnica de la citada Comisión, con la asistencia de los CC. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; Rosio 

Calleja Niño, representante propietaria de Morena; Cristina Morales Nicolás, Representante 

Propietaria de Movimiento Ciudadano; Silvio Rodríguez García, Representante Propietario 

del Partido Acción Nacional; Juan Manuel Maciel Moyorido, representante del Partido Verde 

Ecologista de México; Mijane Jiménez Salinas, Representante del pueblo Afromexicano; 

Rossibel Bello Mateo, Representante de los pueblos y comunidades originarias; todas y 

todos integrantes de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 

en el Extranjero del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para la celebración de la sesión de trabajo programada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pide a la Secretaria 

Técnica de esta Comisión que inicie con el pase de lista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, se hizo constar la asistencia de las tres consejeras electorales integrantes de 

la Comisión, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, así como de las 

Representaciones de Partidos Políticos, de los pueblos y comunidades originarias, así como 

del Pueblo Afromexicano, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 60 del 

Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral se confirmó la existencia de quórum 

para sesionar legal y válidamente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró instalada la 

https://meet.google.com/bvp-rkvv-jvi
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sesión y solicito a la Secretaria Técnica dar cuenta a las y los integrantes de esta comisión 

del proyecto del orden del día.   

 

O r d e n   d e l   d í a 

 
Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

celebrada el pasado 19 de marzo de 2025. Aprobación en su caso. 

 

3. Informe 04/CEVCGRE/SO/21-04-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a 

la actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la página web 

institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

4. Informe 05/CEVCGRE/SO/21-04-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a 

correspondencia recibida. 

 

5. Asuntos Generales. 

 

Al término, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, indicó que al tratarse de una 

sesión ordinaria se cuenta con el punto de asuntos generales, quedando abierto por si 

alguien desea incorporar algún tema que considere pueda informar a las y los integrantes de 

esta comisión, al no haber comentarios solicita a la Secretaria Técnica poner a consideración 

el proyecto de orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaría Técnica, sometió a consideración y aprobación el proyecto del 

orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y previa afirmación de 

manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acto seguido en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

menciona que toda vez que los documentos de la sesión fueron circulados con anterioridad 

pide a la Secretaría Técnica de esta Comisión, poner a consideración la dispensa de la 

lectura de los documentos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la palabra, la Secretaria Técnica, expresó a las y los integrantes, en términos del 

artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, pone ante los integrantes de la Comisión a consideración 

la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de 

manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos; indicando 

que, previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes de la Comisión por vía 

electrónica, la dispensa de lectura y el contenido de la minuta de referencia fue aprobado por 

unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En seguida, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicita a la Secretaría 

Técnica de esta Comisión, poner a consideración el siguiente punto del orden del día 

continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó que el punto dos, corresponde a la 

aprobación del contenido de la minuta de trabajo, relativa a la Tercera Sesión Ordinaria de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

celebrada el pasado 19 de marzo de 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

pregunta si alguien tiene alguna observación a este contenido y pone a disposición el correo 

electrónico a espera de poder recibir comentarios y de ser el caso incorporarlos 

posteriormente y estar remitiendo el documento de manera actualizada, al no haber 

manifestaciones al respecto, pide pasar a aprobación el contenido de la misma. - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la Secretaria Técnica, somete a consideración ante los integrantes de 

la Comisión, el contenido de la minuta de referencia, mismo que previa afirmación de los 

integrantes de esta comisión, queda aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pidió dar cuenta 

del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la Secretaria Técnica señaló que el punto número tres del orden del día 

corresponde al Informe 04/CEVCGRE/SO/21-04-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

relativo a la actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la página web 
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institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

el que se da cuenta del estadístico de credencialización con corte al 31 de marzo de 2025, 

enviado inicialmente por el Lic. Serrat Barrios Rosas de la Oficina de Vinculación Electoral 

de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero, el cual refleja el dato de 111,407 

credenciales para votar entregadas en el domicilio indicado por la ciudadanía, así se da 

cuenta de la actualización mensual del boletín informativo, mismo que esta vez brinda 

informativo de la Red Civitas Mex-Usa, estando conformada por un grupo de personas de 

distintas organizaciones que comparten el interés de fortalecer la educación cívica de 

mexicanas y mexicanos que residen en el extranjero, esta información se da con miras a 

generar un proyecto y una estrategia de trabajo para que como estado de Guerrero nos 

podamos adherir a dicha red; así también el boletín contiene información sobre el 

procedimiento de credencialización para votar desde donde se encuentre el o la ciudadana 

para acudir a la embajada más cercana así como también la página oficial para realizar el 

trámite vía internet, cerrando la información del boletín con el estadístico de credencialización 

mostrando a través de un acumulado mensual el comportamiento que va teniendo este 

estadístico desde enero del presente año hasta marzo de 2025, cabe mencionar que la 

versión de este boletín también se adapta en una infografía para que a la par de que se 

realiza la publicación en el portal institucional también se hace de manera simultánea en las 

redes sociales institucionales con dicha infografía, lo anterior se hace del conocimiento a las 

y los integrantes de esta comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica por el informe rendido y hace referencia que en el siguiente punto se estará 

ampliando esta información que se refiere a la red cívica de mexicanas y mexicanos 

residentes en el extranjero y del trabajo que se está realizando en la comisión del voto de la 

ciudadanía guerrerense como también en su caso se solicitará el apoyo de la dirección cívica 

y participación ciudadana. Pone a consideración el presente informe, y al no haber 

comentarios, solicita continuar con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la secretaría técnica menciona que el siguiente punto en el orden del día es 

el número cuatro, correspondiente al Informe 05/CEVCGRE/SO/21-04-2025, que rinde la 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero, relativo a correspondencia recibida, sobre este informe 

brevemente mencionar que se hace alusión a la circular número INE/DECEyEC/062/2025, 

recibida vía correo electrónico a través de la cuenta institucional del voto en el extranjero con 

fecha 25 de marzo de 2025, suscrita por la Lcda. María Elena Cornejo Esparza, Directora 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral y 

hecha llegar por parte de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, con el propósito 
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de dar a conocer el marco de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026, en la 

que se considera trazar una línea de acción para desarrollar una serie de actividades de 

formación dirigidas a Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero. Dichas 

actividades son con el objetivo de fomentar la educación cívica en ese grupo poblacional, 

siendo que el pasado 19 de marzo de 2025 fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, el Programa de Trabajo de las 

Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 

(PECMEX 2025), así mismo mencionar que, atendiendo a lo dispuesto en el Tercer Punto 

del Acuerdo INE/CCEyEC/003/2025, se instruyó a la Dirección Ejecutiva en mención para 

que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, se 

hiciera del conocimiento el PECMEX 2025, recibiendo en consecuencia de manera anexa a 

esta circular, los siguientes documentos: Acuerdo INE/CCEYEC/003/2025 de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba el Programa de Trabajo de 

las Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 

2025, Programa de Trabajo de las Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos 

Residentes en el Extranjero 2025 (PECMEX 2025), Oficio número INE/DECEyEC/05, de 

fecha 25 de marzo del año en curso, suscrito por la Lcda. María Elena Cornejo Esparza, 

dirigido al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

con la referida instrucción de hacer del conocimiento de los OPL el PECMEX 2025; Si bien 

el objetivo general del PECMEX consiste en fomentar la cultura cívica de MyMRE mediante 

la divulgación de información sobre el sistema político mexicano y sus derechos de 

ciudadanía, a fin de promover su ejercicio en procesos electorales de este país, y en espacios 

de diálogo para impulsar la articulación de redes de educación y acciones cívicas, cabe 

resaltar que este se compone principalmente de dos ejes de acción, desarrollados en el 

marco de la ENCÍVICA 2024-2026: I. Acciones de Educación Cívica. II. Acciones de 

Educación Electoral, Acciones de educación cívica, este eje de acción es de carácter 

permanente y sus acciones se reportan en la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica (CCEyEC); En secuencia con lo anterior, el PECMEX se compone de 

acciones orientadas a fortalecer los conocimientos relacionados con el ejercicio de los 

derechos político-electorales de MyMRE, con el fin de tener un alcance mayor y una 

disponibilidad para las y los MyMRE desde cualquier lugar y en cualquier momento, para 

ello, se propuso la formación de una red ciudadana, con la finalidad de facilitar las 

condiciones para el diálogo informado con este segmento de la población, la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) impulsó la integración, 

desde el 2022, de una red de ciudadanas y ciudadanos MyMRE: la RED CIVITAS MEX, que 

cuenta con 1,033 integrantes de 12 países de Europa, Centroamérica y, principalmente, de 

los Estados Unidos de América; En 2025 se realizarán acciones dirigidas a promover su uso 

y fortalecer su presencia, a través de medios y herramientas digitales tales como el correo 

electrónico, mediante el uso de mailing, que es una estrategia que destaca por el envío de 
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mensajes con diseño y forma para promocionar temas relevantes, y las redes sociales; como 

dato histórico se menciona el surgimiento de esta red desde 2022 y sobre un taller de 

formación de promotorías de la educación cívica de mexicanas y mexicanos residentes en 

el extranjero que también se ha venido desarrollando y mismo que se encuentra proyectado 

durante dos mil veinticinco con la finalidad de elevar la matrícula de integrantes de esta red. 

Se reforzaron actividades de difusión de convocatorias al mencionado taller mediante 

banners institucionales y acciones colaborativas con aliados específicos que tengan contacto 

con la población objetivo, como medios de comunicación; organizaciones de atención a 

migrantes; instituciones académicas, entre otros. El siguiente bloque es el que comprende 

acciones de Educación Electoral, en este segundo eje de acción se pretenden ampliar los 

conocimientos electorales y desarrollar capacidades cívicas que permitan a la ciudadanía 

comprender la importancia de su participación en los procesos electorales y el ejercicio de 

su ciudadanía como parte fundamental del sistema democrático representativo para 

promover los valores cívico-democráticos y el ejercicio del voto de las personas mexicanas 

en el extranjero. Para ello se proponen las acciones siguientes: Herramientas Cívicas 

Digitales, Conversatorio Internacional, Cápsulas Informativas, se difundirán cápsulas en 

video sobre temas relativos a la credencialización e importancia del voto desde el extranjero, 

a través de las redes sociales institucionales, de aliados estratégicos y de la Red Civitas; 

derivado de lo anterior, se realizará un análisis de esta estrategia, a fin de adecuarla a las 

necesidades, propósitos y particularidades de nuestra entidad, y estar en condiciones de 

desarrollar una propuesta de acciones institucionales dirigidas a las y los Guerrerenses 

residentes en el extranjero como medidas de promoción de participación social y ejercicio 

del derecho al voto para poder emitir su opinión de manera libre, secreta y segura tanto en 

los procesos electorales (federal o local), como en los ejercicios de participación ciudadana 

(consultas populares o consultas para la revocación de mandato); así mismo, crear 

estrategias de promoción y difusión de la Credencialización y del Voto de las y los 

Guerrerenses Residentes en el Extranjero con el objetivo de fortalecer la cultura cívica y 

promover la participación política de la ciudadanía desde el extranjero, contribuyendo así a 

la consolidación de una democracia inclusiva, lo que se hace del conocimiento a las y los 

integrantes de esta comisión para los efectos legales que haya lugar, es cuanto. - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, comenta que 

esta Red Civitas es a nivel nacional, y con ella se busca tener una red de residentes en 

extranjero específicamente del Estado de Guerrero a fin de trabajar en coordinación con la 

Dirección de Educación Cívica para generar esta replica, adecuando la información generada 

a través del Instituto Nacional Electoral a las necesidades y presupuesto con el que se 

cuente; queda a consideración el informe que se ha presentado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido, pide el uso de la voz la C. Rosio Calleja Niño, Representante propietaria del 

partido MORENA, y una vez concedido por la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, 

Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, pregunta acerca de que si ya se había conformado una red, porque es 

competencia de cada estado formar una red específicamente de guerrerenses y en caso de 

no haberla se tendría que trabajar en ello , también agrega acerca del tema del presupuesto 

en el entendido de que, a diferencia del INE que hace sus visitas a las embajadas, considera 

que en el estado se tendría que trabajar en línea con las diversas asociaciones que hay, 

menciona que en este interproceso no hay elecciones judiciales, entonces se podría 

aprovechar para consolidar esas bases, porque el próximo proceso que hay es de 

gubernatura, en el 2027, y lo que pediría es que no se espere tener el capital para hacerlo, 

pudiendo aprovechar el tema de redes al haber contactos con diversos clubes en el 

extranjero y con una secretaría del migrante aquí en el estado, que es con quien ya hay un 

acercamiento con la finalidad de poder solicitar un padrón actualizado de estas asociaciones 

para poder empezar a trabajar. Considera que el tema va más allá del presupuesto por las 

tecnologías ya se tienen, pide, si hay las posibilidades de que las áreas correspondientes 

den apoyo a la comisión y así generar estos proyectos de acercamiento al utilizar los medios 

y las nuevas tecnologías para que podamos avanzar. Sin duda el presupuesto es parte 

fundamental, los servicios se pagan completos y se tendría que tener estos enlaces, es una 

cuestión de oportunidad, lo que pediría es que se pudiera hacer la petición, que, a lo mejor 

ya se cuenta con una actualización de los organismos y las dependencias que tienen el 

vínculo directo con los guerrerense en la mayor parte que está en Estados Unidos, sugiere 

que también es importante tener un estadístico de votación por cada uno de los países que 

han participado para ver cuántos son de Guerrero y en la parte donde haya mayor 

concentración, los esfuerzos pudieran dirigirse a esos países, es cuánto y si confirman si hay 

una red de Guerrerenses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la 

maestra Rosio y le confirma que ya se cuenta con una base de datos de organizaciones de 

personas residentes en el extranjero y precisamente se está verificando, es cierto que es muy 

difícil comunicarse con ellos o localizarlos por los cambios de números, pero nuevamente se 

está actualizando este directorio con lo que ya se está trabajando e incluso con otros oples, 

y con la Secretaria del Migrante del Estado de Guerrero, se está trabajando para poder 

ampliar esta red con lo que ya se tenía y con nuevas organizaciones a nivel nacional que 

integran todos los estados, también con ellos nos estamos contactando, se espera que este 

año sea para poder generar esta red, planes de trabajo para la difusión en miras del siguiente 

Proceso Electoral, pero ya se está verificando el directorio para tener el mayor número de 

asociaciones; En seguida la C. Rosio Calleja Niño, comenta que la Secretaría del Estado 
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debe tener una actualización porque al final del día lo que hay de manera formal es lo que 

tiene cada institución, hay un diputado migrante que tiene un beneficio y es político, ojala 

todos se preocuparan realmente por llevar el alcance a los que representan, y las instituciones 

tienen que ser muy cuidadosas con esa parte, no se les puede impedir asociarse, pero si ver 

con quien te diriges porque se vive, en el caso personal se vio no solamente como instituto 

sino  también como partido político donde los que siempre andan en foros son los que 

reclaman las candidaturas y ahí generalmente a quienes meten en ese conflicto, pues son 

los que postulan a los candidatos, y por eso pediría mucho que nos basáramos también en 

ese tema Institucional porque al final esa es la parte que las asociaciones llevan de tener un 

registro no visible, porque ya cuando se acerca un proceso hay muchísimas asociaciones y 

son las mismas personas que no se van a parar allá pero como tienen las dos nacionalidades 

pues les ha funcionado, y lo digo así porque lo he vivido, entonces nada más si pediría ese 

acercamiento, si es que lo tiene, si no se tiene, ustedes ya llevan un camino andando en el 

tema de quienes están ahí; en seguida la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, le comenta 

que si se tendrá el cuidado necesario para poder incorporar a esta red las organizaciones 

que realmente estén trabajando en beneficio de las y los Guerrerenses en el extranjero. Si 

no hay mayores comentarios, solicita continuar con el siguiente punto en el orden del día. - -  

 

A continuación, la secretaría técnica menciona que el siguiente punto es el número cinco, 

correspondiente a asuntos generales, mencionando que hasta ese momento no se ha 

agendado ninguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, consultó si alguien tiene 

una participación, y al no haber alguna otra manifestación o intervención, haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, siendo 

las doce horas con treinta y nueve minutos del día, declara formalmente clausurados los 

trabajos de la Cuarta Sesión Ordinaria de trabajo, firmando para constancia legal los que en 

ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

C.  MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE MORENA 

 

 

 

C. CRISTINA MORALES NICOLAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁEZ 

PRESESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

 

C. SILVIO RODRIGUEZ GARCIA 

PRESESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES 

MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, DE FECHA 21  DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 


